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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Angélica Reyes Ávila 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de abril de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de abril de 2016. 

7. Turno a Comisión. Derechos de la Niñez.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, incluido el de banda ancha e Internet, en un 

capítulo al igual que los otros diecinueve derechos de la infancia y la adolescencia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1o. y 4o. párrafo 9º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son derechos de 

niñas, niños y adolescentes, de manera enunciativa más no 

limitativa, los siguientes: 

 

I. a XIX. ... 

 

XX. Derecho de acceso a las tecnologías de la información y 

comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e Internet, en 

términos de lo previsto en la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión. Para tales efectos, el Estado establecerá 

condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos 

servicios. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

Decreto por el que se reforma el artículo 13, fracción XX, se 

adiciona el capítulo vigésimo al título segundo y los artículos 

101 Bis, 101 Ter y 101 Quárter a la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.  

 

Artículo Único.  Se reforma la fracción XX del artículo 13; se 

adicionan  un Capítulo Vigésimo denominado “Derecho de 

Acceso a las Tecnologías de la Información y Comunicación” 

al TÍTULO SEGUNDO y los artículos 101 Bis, 101 Ter y 101 

Quárter a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, para quedar como sigue: 

 

Artículo 13. ... 

 

 

 

I a XIX. ... 

 

XX. Derecho de acceso a las tecnologías de la información y 

comunicación.  

 

 

 

 

 

 

Capítulo Vigésimo 

 Derecho de Acceso a las Tecnologías de la Información y 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comunicación. 

 

Artículo 101 Bis. Niñas, niños y adolescentes gozan del 

derecho de acceso universal a las tecnologías de la 

información y comunicación, así como a los servicios de 

radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda 

ancha e Internet establecidos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión.  

 

Artículo 101 Ter. El Estado garantizará a niñas, niños y 

adolescentes su integración a la sociedad de la información y 

el conocimiento, mediante una política de inclusión digital 

universal en condiciones de equidad.  

 

Artículo 101 Quárter. Las autoridades federales, de las 

entidades federativas, municipales, de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, así como el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, adoptarán las medidas necesarias 

para garantizar los derechos establecidos en el presente 

capítulo a niñas, niños y adolescentes, sin discriminación de 

ningún tipo o condición, para lo cual deberán:  

 

I. Diseñar y ejecutar políticas públicas para promover el uso 

responsable y seguro de las tecnologías de la información y la 

comunicación.  

 

II. Garantizar el acceso y uso del Internet como medio efectivo 

para el acceso a otros derechos de las niñas, niños y 

adolescentes, de conformidad con el principio de 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

interdependencia.  

 

III. Disponer acciones necesarias para garantizar el acceso a 

internet y banda ancha en escuelas y, en general, en inmuebles 

destinados a la educación, así como en sitios públicos.  

 

IV. Implementar acciones para impulsar el acceso efectivo de 

niñas, niños y adolescentes al servicio de banda ancha con 

cobertura nacional.  

 

V. Promover la realización de contenidos de radiodifusión 

dirigidos a niñas, niños y adolescentes, en donde además 

puedan ejercer su derecho a la participación.  

 

 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, sin perjuicio de lo dispuesto en el transitorio 

siguiente. 

 

Segundo. Los plazos para el cumplimiento efectivo de las 

obligaciones referidas en el presente decreto serán los establecidos 

en el “Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 

Público De Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión”, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014. 

 


